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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 

Sala Segunda de Decisión Oral  

 
Sincelejo, diecinueve (19) febrero de dos mil quince (2015) 

 

 

M. P. RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 

 

 

RADICACIÓN: 70-001-33-33-005-2012-00123-01 

DEMANDANTE: OSCAR ARIEL GUZMÁN LUNA  

DEMANDADA: E.S.E. CENTRO DE SALUD DE MAJAGUAL 

NATURALEZA:  NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

 
 

Estando el asunto de referencia para dictar sentencia de segunda instancia, 

observa el Despacho que el apoderado de la parte demandante, Dr. 

DANIEL EDUARDO ROMERO VITOLA, presentó memorial el día 28 de enero 

de 2015 (fl. 36-39 C. 1), mediante el cual indica la renuncia de poder 

otorgado por el señor OSCAR ARIEL GUZMÁN LUNA, adjuntando la 

respectiva comunicación, enviada al mencionado señor por correo 

electrónico, a la dirección oscargulu@hotmail.com, el día 19 de enero de 

2015, y por correo certificado el día 22 de enero del hogaño.  

 

Visto que se cumple el precepto establecido en el artículo 76 del CGP, 

aplicado en el caso en virtud del artículo 306 del CPACA, el Despacho 

procede aceptar la renuncia del mandato judicial otorgado al Dr. DANIEL 

EDUARDO ROMERO VITOLA, manera que la Secretaría de este Tribunal 

deberá informar de tal situación a quien funge como demandante en el sub 

lite a efectos que constituya apoderado judicial, sin perjuicio de lo previsto 

en el inciso 4° del artículo 76 ibídem, que señala: “la renuncia no pone 

término al poder sino (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”. 
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Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ACPETAR la renuncia de poder presentado por el Dr. DANIEL 

EDUARDO ROMERO VITOLA, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Por conducto de la Secretaría de este Tribunal, envíese la 

respetiva comunicación al señor OSCAR ARIEL GUZMÁN LUNA, para que 

constituya nuevo apoderado judicial en aras de defender los derechos que 

reclama en esta oportunidad judicial. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, regrésese el expediente al Despacho para 

efectos de dictar sentencia que resuelva el recurso de alzada presentada 

por la E.S.E. CENTRO DE SALUD DE MAJAGUAL.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 


